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SE HA DECLARAOO «PLAGA DE LA AGRICULTURA» LA COCHINILLA
« NEGRA • o « HACHE » DEL OLIVO

Con motivo de los daños que causa en las plantaciones de olivos 
la cochinilla del epígraee y atento a lo propuesto por el señor Se
cretario de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación, el 
Pre'sidonee de la Nación Argentina ha declarado “ptaga de la agrb 
cultura” al mencionado parásito por Decreto n° 13.063, del 21 de 
octubec de 1959.

Transcribimos, a continuación, la parte dispositiaa de dicho de- 
ereto.

Arr. 1° — Dedániee plaga de la agricultura, conforme con las 
disposicinnes de la Ley 4.863, a la cochiniUa d^mnn^da 
vulgarinnuee “negra” o “hache” del olivo, Saissetia o/^e 
(Bern.).

Arr. 2° — La Secretaría de Estado de Agricultura y Gradería 
de la Nación, por intermedio de la Dirección General de 
Samdad Vegetal, adoptara las medidas conducenees a fin 
de dar cumplimiento a este decreto.

Art. 3° — El presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro Secretario en el Dep^^^^^r^enti^to de Economía y fir
mado por el señor Secretario de Estado de Rgricultura 
y Ganadeería de la lación.

Arf. 4" — C^min^íqu^e^ puldíqume, dese a la Dirección Ge" 
neral del Boletín Oficial u IInpeenres y vudva a la Secre
taría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación, 
a sus efectos.
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PREMIO SUCHARD PARA ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

Insertamos, a continuación, el reglamento del “Premio Suchard”, 
que auopieáa el Instituto Argentino de Relactnees Industriales 
(I.A.R.L), y el tema eorresporuHnnte al año 1959!.

Regla/mento: Artícuto 1° — Créase un premio anual que oe deno
minará “Premio Suchard” y cuya adjudicación oe sujetará a lo es
tablecido en el presente reglamente, consistente en la suma de 
S 10,000 "í y en la opción a desempeñar un cargo por un año en 
Suchard S, A,

Art. 2° — El premio será discernido anualmente por ima comi
lón de cuatro miembros, uno de los cuales será designado por la 
Emprima Suchard S, A., otro por la Universidad de Buenos Aires, 
y los dos restantes por el Crnaeo0 Directivo del Instituto Arg^ti- 
no de Rclactonos Inruotrialet, y podrá optar al mismo cualquier 
estudiante un-vrroitarir o del curso respectivo de las raedlas del 
i.a.r.i.

Art. 3° — La ^1^^000 de estudtante a que se ^15^0 el artícuh» 
anterior, deberá ser crrtifíarda por las auteridrdOs univ^sitarias 
o del I.A.R.I., según el caso. Esta certificación deberá ser presen
tada ^^mL^mn^te con el trabajo con que se opte al premio esta
blecido.

Art. 49 — Para optar al “Premio Suchard” los debe
rán presentar un trabajo escrito sobre el tena que señale el C. D. 
El mismo deberá tener una extensión no menor de cinco mil pa
labras y no exceder de diez mil palabtos y será presentado escrito 
a máquina en original y cuatro copias, en papel tamaño oficio, a 
doMe espacio, con margen izquierdo de 5 cm y derecho de 2 cm.

Art. 5° —. Cada trabajo será presentado bajo seudónimo y acom
pañado con los datos persrnare8 del autor en sobre aparte, el que 
será abierte una vez conocida la decisión de la crmtsión que r-e 

el

Art. 6° — Los trabajas deberán ser presentados antes del 25 de 
nrvlembre de cada año% y la decisión del preuno se hará conocer 
el 5 de ric-rmbrr de cada año, oportunidad en la que se hará rn- 
trega de la recompensa de $ 10.000 °'n.
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Art. 7° — Si ei premiado optare también por ocupar el puesto 
ofrecido por la firma Suchard S. A. por el término de un año, de
berá hacer conocer su decisión al recibir la recompensa. Em este 
caso debe estar en condicinnes de hacerse cargo del empleo el 2 de 
enero del año siguiente, aceptando las normas de trabajo que rigen 
en la empresa. •

Art. 89 — Los trabaíos presentados no serán devuelos a sus au
tores y pasarán a ser pi’c^jí^^íÍ^ del I.A.R.I., que se reserva el de
recho de su publicación en la forma que lo estime más conveniente.

Art. 9° — El tema objeto de este concurso variará cada año y 
será dado a conocer juntamente con la nómina de los integrantes 
de la comisión que actuará como jurado.

Tema Año 1959. — “Comrrcialiaacíón de un producto o artículo 
DETERMIADDO EÓ ÓUESTRo PAÍs”

Los trabajos deberán evitar gennralrdrnos pues se desean íísIij- 
dios objeiivos que, por su método expositivo, críticas y conclusio
nes, revistan valor práctico para su ulterior divulgación en el pafe 
y en el exterior. A este fin no se comp^u^^^ como texto las estadís
ticas y grábeos que se acomp^^ñíi^^n como anexo deI trabaja, de
biendo, en camino, sus cooclusionos y comnntarios incorpoaar^ al 
texto que se presente en la extensión admitida.

Se define por “comercialización” todo el proceso, métodos, 
menl^^^, incrdencios y cuaJ^^s^r^u^^r otro comentario de un determi
nado producto o artículo desde el momento de su primera venta 
sea a transformrVores del mismo o a consurniK^’^r^

Notar Dentro de la orienaación general del tema, el trabajo po
drá ser dnsarrolirOo con preferentaa hacia cualqueeaa de sus tres 
aspectos: ecvnómico•fiaaneivro, legal y técnico-opeaaüvo.

Obs.: Los trabajos deberán entregarse en la sede del Instituto, 
Tutu^mán 1.668, ler. piso, Buenos Aires, donde se atenderá cuau 
quier pedido de aclaracinn u otras 1111001^00^8 que soliciten los 
interesados.

La secretaría funciona todos los días hábleos, menos sábados, 
de 10 a 20.
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EXPOSICION INTERNACIONAL DE HORTICULTURA - ROTTERDAM 1960

La Embajada de los Países Bajos en Buenos Aires informa que 
en 1960, desde el 26 de marzo hasta el 26 de septiembee, tendrá 
lugar una exposición internacional de horticultura en la Ciudad de 
Rotterdam.

En ese año se celebrará el cuarto centenario de la introducción 
de los primeros tulpas n^ a Holanda y el primer centenario de la 
creación de la Real Sociedad Holandesa para el Cultivo de Bullios.

Las personas que se interesen por los detalles de la organización 
de esta gran exposición podrán solicitarlos a la Embajada de los 
Paj'ses Bajos, calle Maipú 66, Buenos Aires.

OTORGAMIETTO DEL PREMIO A LA PRODUCCINN CIENTIHAA 
REGION ANTARTICA, A UN PROFESOR DE ESTA CASA DE ESTUDIOS

La Dirección General de Cultura del de Educación y
Justicia otorgó, en el curso del año próximo pasado, el Premio a la 
Producción Científica, Región Antártíea, al profesor titular de 
Edafología de esta Casa de Estudios, ingeniero agrónomo Rubén 
H. Mollino.

Dicho premio, que consiste en la suma de S 4.OOO, le fue otor
gado al profesor Molímo por su trabajo titulado Ensayo Eda/o/ó- 
gico sobre la Antártida Argentina

CELEBRACION DEL SEPTUAGESIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA IMPLANACCINN 
DE LOS ESTUDIOS SUPERIORES AGRONOMICOS EN EL PAIS

El 6 de agosto del año, con motivo de cumplirse un nue
vo aniversario de la implantación de los estudios super^ese agronó
micos en nuestI^o país, se realizó un acto recordatorio en el Dula 
Magna de la Facultad.

En dicha oportunidad, preváas palabres del Señor Decano, Ing. 
Agrón. Edgardo N". Camugli, ocuparon la tribuna el profesor titular 
de Silvicultura, Ing. Agrón. Italo N. Costantino, quimi se refirió 
al tema “Los Ingeniei-ss Agrónomos en la evolución argen-

1 El trabajo se publicó en esta misma Re^estrl 32 (l) : 1-48. 7 figs., 1'956.
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tina” 1 y el Ing. Agrón. Jorge S. MÍoiina, que trató “La erosimi y 
mejoramiento de los suelos en Misiones” y “Problemas de suelos en 
el Chaco”. Estas últimas disertaciones fueron il^ihtto^i^l^ con pelí
culas cinematográficas y con una exposición de fotografías.

1 Ae esta conferencia la Facuttad ha preparado una imprearon a rotaprint, que 
puede soíii■tía^te a la Bibiíoteaa de la iiostittución.

2 En esta misma revista, 34 ’2i: 241-242, 1958. se publicó un comentario sobre
CO- ’g. nsr>.

CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN EL AULA MAGNA DE LA FACULTAD 
DURANTE EL AÑO 1959

Ae acuerdo con un progaanta de conferencies. or^^aná^«^<^^o por las 
autoridades de esta Casa de Estudies, se pronunciaron las que ee 
indican a continuación. en el tranmisro del año 1959.

Estud^i^o y manejo de pasturas, por el técnico, estadrunidonte 
Ar. John Hancock, Asesor Regional en Producción Pecua
ria para América Latina, F.A.O. (Mayo 8).

Visita a Po lomar: Segundo Sesión de la Comisión de Meteoro
logía Agricoaa de la Organización Meteorológica Muridüd. 
Visita aa Alemama, Inglaterra y Frmicía: Centros unive^ 
sitarlos y de cnvestigaciOn en aspectos agrrmttteorológrcos., 
por el Ing. Agrón. Juan J. Burgos, Profesor adjumo de 
Cíimatologta y Fenología agrícoaas. (Jimio 26).

Importancta del fenómeno torrencial en /a Repúblnw Argen 
tina, por el Ingeniero de Montss español José Mará Gar 
cía Nájera, de las Raciona Unidas. (Jumo 27).

Idea esquemática de la corrección de torrentees, por el Inge
niero de Monees José María García Nájera. (Jumo 30).

Undécimo C^ng^j^^^^o Mundanl de Avicultura 2. El panoranm avi- 
cola mexicano, por el Ing. Agrón. Alberto M. Gamero, Pro
fesor titular de Industrias de la Granja. (Snpttembne 16).

Aécimo Congeeso Internacional de Genética. Impnestnnes so 
bre algunas Universidades y Eetactoites Experimentales de 
los EE. UU. de .Norte América, por el Ing. Agrón. Bernabé 
Mazoti, Subdirector del Instituto Fitotde “Santa 
Catalina”. (Septiembre 16).
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Evolución y desíurollo agríco^i en Israel, por el Ing. Agrón. 
Mardoqueo León Szwimer. (Septiembre 29).

La wdustñalización y sus efectos en /a vida rural, por el Di. 
Ryland Randoif Madison. Profesor asociado del Departa
mento de Ciencias So^ia^^s de Long Beacli, California.

La Universidad de Agronomía que yo vi en /a Escueta de Ag^í‘- 
cultura de Chapingo, México, por el Irt«r- Agrón. José Lu 
bertino, Profesor titular de agrícoia. (No
viembre 12).

SE HA DECLARADO «PLAGA DE LA AGRICULTURA» AL «ACARO DEL TOSTADO» 
(. PHYLLOCOPTRUTA OLEIVORUS » ASH.)

Teniendo en cuenta la gravedad de los perjuicios ocasionados 
por esta plaga a la producción citrícola y la indicación de la Se 
cretaría de Estado de Agricultura y Ganadttía de la Nación refe
rente a la conv^ni^^i^ít*^ de intensificar la lucha contra este acaro, 
el Prcí-idonee de la Nación Argentina, por Decreoo n° 16.045, del 
3 de diciembre de 1.959, lo ha declarado plaga de la agricultura.

Transcribimos a continuacínn la parte dispostiiva de dicho de
creto:

Art. 7°— Drclái•ore plaga de la agricultura, conforme con las 
dispos<cinros de la ley 4.863, al arácnído ^nominado 
Phyl0ocoltr1^uia oleii^o^ri^s Ash., vulgarm^te conocido por 
el nombre <de “acaro del tostado”.

Art. 2° — La S^retaría de Estado de Agricultura y Gvevdrrí■v 
de la Nvcíói, por intermedio de la Dirección Genial de 
Sanidad Vegeta!, adoptará las medidas que juzgue 
sarias para la destrucción de dicha plaga, de acuerdo con 
las dispos<cienos de la ley mencionada.

Art. 3° — Ed ¡iresente decreto será refrendado por el señor 
Ministro Secretario en el DepariamenOo de Economía y 
firmado por el señor SrcTrtario de Estado de Agrieuhura 
y Ganadería de la Nación.

Art. 4" — ConHlníruore, puLíque^e, dese a la Dirección Ge
neral (del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a >v Secre
taría de Estado de Agricultura y Gvnaderia de la Naci^^.
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